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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Promoción y Turismo

Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a ayuntamientos para eventos de promoción turística y
especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y con
capacidad de atracción de visitantes, para el ejercicio 2022. 

 

BOP-2022-5616

Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para
eventos de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio
cultural y/o natural, y con capacidad de atracción de visitantes, para el ejercicio
2022. 

 

BOP-2022-5618

Área de Servicios Municipales

Acuerdo de aceptación de la solicitud de prestación unificada mediante
coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de
Torres a la Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2022-5621

Acuerdo de aceptación de la solicitud de prestación unificada mediante
coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de La
Guardia de Jaén a la Diputación Provincial de Jaén. 

 

BOP-2022-5622

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

Rectificación de error de edicto número 2022/5141 referente a la convocatoria de
Plaza de Limpiador/a en el marco de la Oferta extraordinaria de estabilización del
Empleo Temporal 2022. 

 
BOP-2022-5537

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

Nombramiento como funcionarios de carrera para la convocatoria de dos plazas
de Auxiliares Administrativos.  BOP-2022-5536

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación presupuestaria
44/2022, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con Remanente
de Tesorería. 

 
BOP-2022-5556

Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación presupuestaria
45/2022, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con Remanente de
Tesorería. 

 
BOP-2022-5557

Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación presupuestaria
40/2022, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con Remanente de
Tesorería. 

 
BOP-2022-5559

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición, para cubrir una plaza
de Administrativo/a vacante. 

 
BOP-2022-5544
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Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal para cubrir dos plazas de personal laboral
vacantes por concurso, Grupo AP/C2. 

 
BOP-2022-5545

Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de personal laboral
denominada Gestor/a TIC'S E-@Administración, Grupo C1, mediante sistema de
concurso, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria. 

 

BOP-2022-5546

Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal para cubrir 7 plazas de personal laboral, Grupo
C2, mediante sistema de concurso, incluidas en las Ofertas de Empleo Público
extraordinarias. 

 

BOP-2022-5547

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA (JAÉN)

Nombramiento del Tribunal y lista de admitidos y excluidos para cubrir tres plazas
de Auxiliar Administrativo por el procedimiento de estabilización mediante
concurso. 

 
BOP-2022-5560

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO (JAÉN)

Extracto de la Resolución de la Alcaldía, de fecha 14/11/2022, por la que se
aprueba la Convocatoria de Subvenciones a trabajadores autónomos,
microempresas y pequeñas empresas para gastos estructurales y de
funcionamiento por dificultades generadas por la Covid-19. 

 

BOP-2022-5558

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Modificación de las Bases de la convocatoria de ayudas para la adquisición de
libros de texto para alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil, Bachillerato
y Ciclos Formativos para el curso 2022/2023. 

 
BOP-2022-5233

Modificación de las Bases de ayudas para adquisición de libros para Guarderías y
Centros Infantiles.  BOP-2022-5234

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN (JAÉN)

Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso oposición de una plaza de Operario Servicios Múltiples incluida en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo
Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

 

BOP-2022-5550

Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso oposición de una plaza de Aparejador/técnico apoyo (encargado de
obras) incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

 

BOP-2022-5552

Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso de una plaza de dinamizador/a Guadalinfo incluida en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

 

BOP-2022-5554

Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso de varias plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
para la Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de
Jaén. 

 

BOP-2022-5555

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 46/2022,
en la modalidad de suplemento de crédito.  BOP-2022-5615

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 47/2022,
en la modalidad de crédito extraordinario.  BOP-2022-5617
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Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 49/2022,
en la modalidad de crédito extraordinario.  BOP-2022-5619

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA EL CENTENILLO (JAÉN)

Aprobación inicial de la modificación de crédito número 10/2022, en la modalidad
de crédito extraordinario.  BOP-2022-5604

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA ESTACIÓN LINARES-BAEZA (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 06/2022
del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado con
bajas o anulación de gastos no comprometidos. 

 
BOP-2022-5611

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número 07/2022
del presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencias de crédito entre
aplicaciones de gastos de distinta área. 

 
BOP-2022-5612

CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE. JAÉN

Resolución núm. 73 de fecha 16/11/2022, del Sr. Presidente del Consorcio de la
Vía Verde del Aceite, por la que se aprueba la convocatoria para la provisión
como personal laboral fijo, mediante sistema de concurso de dos plazas vacantes
pertenecientes al grupo de Agrupaciones Profesionales, con la categoría de Peón
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de
Empleo Temporal del Consorcio de la Vía Verde del Aceite. 

 

BOP-2022-5601

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO. DELEGACIÓN
TERRITORIAL EN JAÉN. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL.

Convenio Colectivo Provincial de Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros de Jaén. Tablas salariales para 2020, 2021 y 2022.  BOP-2022-5542

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Información pública sobre expediente de aprovechamiento de concesión de
aguas (Expediente: A-6467/2018).  BOP-2022-4886
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2022/5616 Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a ayuntamientos para eventos de promoción turística
y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y con
capacidad de atracción de visitantes, para el ejercicio 2022. 

Anuncio

El Diputado de Promoción y Turismo (P. D. Resolución núm. 715 de 11-07-19) ha dictado
Resolución número 308, de fecha 16 de noviembre de 2022, por la que se amplía el plazo
para resolver y notificar la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo
de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a ayuntamientos para eventos
de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural,
y con capacidad de atracción de visitantes, cuyo texto literal es el siguiente:
 
“Vista la Resolución del Sr. Presidente (P. D. el Diputado de Promoción y Turismo, Resol.
715 de 11-07-2019) número 18, de fecha 10 de marzo de 2022, por la que se aprueba la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2022, destinada a ayuntamientos para eventos de promoción turística y
especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de
atracción de visitantes, cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 53, de 18 de marzo de 2022.
 
Visto que el artículo 17 de la citada Convocatoria establece que la resolución del
procedimiento ha de llevarse a cabo en el plazo máximo de seis meses a contar desde la
fecha en la que concluya el plazo de presentación de solicitudes, y la posibilidad de ampliar
el plazo de resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Visto que con fecha 8 de septiembre de 2022 se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 179, de 14 de
septiembre de 2022, y que a partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de un
plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan
considerado oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Vista la Resolución del Sr. Presidente (P. D. el Diputado de Promoción y Turismo, Resol.
715 de 11-07-2019), número 259, de fecha 4 de octubre de 2022, publicada en BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 195, de fecha 6 de octubre de 2022, por la que se amplía
el plazo hasta el 15 de noviembre de 2022 para resolver y notificar de la mencionada
Convocatoria.
 
Vista la imposibilidad de resolver en el plazo establecido, dado el elevado número de
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expedientes presentados en las distintas Convocatorias del Área de Promoción y Turismo y
la complejidad de los mismos, a pesar de que se han habilitado los medios personales y
materiales necesarios.
 
Considerando lo que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 f) de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local y el artículo 18.4 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de esta Diputación Provincial, correspondientes al año 2022.
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Ampliar el plazo para resolver y notificar la Convocatoria de las subvenciones del
Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a
ayuntamientos para eventos de promoción turística y especial interés relacionados con el
patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de atracción de visitantes, hasta el día 31 de
diciembre de 2022.
 
SEGUNDO. De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.
 
TERCERO. Publicar la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web
de la Diputación Provincial.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de noviembre de 2022.- El Presidente, P. D. (Resol. núm. 715, de 11- 07-19) El Diputado-Delegado de
Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2022/5618 Aprobación de ampliación de plazo para resolver y notificar la Convocatoria de
Subvenciones destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para
eventos de promoción turística y especial interés relacionados con el
patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de atracción de visitantes, para
el ejercicio 2022. 

Anuncio

El Diputado de Promoción y Turismo (P. D. Resolución núm. 715 de 11-07-19) ha dictado
Resolución número 309, de fecha 16 de noviembre de 2022, por la que se amplía el plazo
para resolver y notificar la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo
de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a asociaciones e instituciones
sin ánimo de lucro para eventos de promoción turística y especial interés relacionados con
el patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de atracción de visitantes, cuyo texto
literal es el siguiente:
 
“Vista la Resolución del Sr. Presidente (P. D. el Diputado de Promoción y Turismo, Resol.
715 de 11-07-2019) número 26, de fecha 1 de abril de 2022, por la que se aprueba la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2022, destinada a asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para
eventos de promoción turística y especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o
natural, y con capacidad de atracción de visitantes, cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 66, de 6 de abril de 2022.
 
Visto que el artículo 17 de la citada Convocatoria establece que la resolución del
procedimiento ha de llevarse a cabo en el plazo máximo de seis meses a contar desde la
fecha en la que concluya el plazo de presentación de solicitudes, y la posibilidad de ampliar
el plazo de resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Visto que con fecha 28 de octubre de 2022 se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 210, de 31 de
octubre de 2022, y que a partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de un
plazo de diez días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan
considerado oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Vista la imposibilidad de resolver en el plazo establecido, dado el elevado número de
expedientes presentados en las distintas Convocatorias del Área de Promoción y Turismo y
la complejidad de los mismos, a pesar de que se han habilitado los medios personales y
materiales necesarios.
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Considerando lo que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 f) de la Ley
7/85 de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local y el artículo 18.4 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de esta Diputación Provincial, correspondientes al año 2022.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Ampliar el plazo para resolver y notificar la Convocatoria de las subvenciones del
Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2022, destinada a
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro para eventos de promoción turística y
especial interés relacionados con el patrimonio cultural y/o natural, y con capacidad de
atracción de visitantes, hasta el día 31 de diciembre de 2022.
 
SEGUNDO. De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.
 
TERCERO. Publicar la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web
de la Diputación Provincial.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de noviembre de 2022.- El Presidente, P. D. (Resol. núm. 715, de 11- 07-19) El Diputado-Delegado de
Promoción y Turismo, FRANCISCO JAVIER LOZANO BLANCO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/5621 Acuerdo de aceptación de la solicitud de prestación unificada mediante
coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de
Torres a la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 2 de noviembre
de 2022, adoptó el acuerdo de aceptar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de Torres de fecha 15 de septiembre de 2022, la solicitud de prestación
unificada mediante coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de limpieza viaria y
el mantenimiento de espacios públicos, a la Diputación Provincial de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de noviembre de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P.D. Res. nº 705 de
11-07-19), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

2022/5622 Acuerdo de aceptación de la solicitud de prestación unificada mediante
coordinación, así como delegación de las facultades de prestación de los
servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio de
limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de
La Guardia de Jaén a la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

El Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión ordinaria de fecha 2 de noviembre
de 2022, adoptó el acuerdo de aceptar, de conformidad con el acuerdo adoptado por el
Ayuntamiento de La Guardia de Jaén de fecha 12 de septiembre de 2022, la solicitud de
prestación unificada mediante coordinación, así como delegación de las facultades de
prestación de los servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el servicio
de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos, a la Diputación Provincial de
Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de noviembre de 2022.- La Diputada Delegada de Servicios Municipales (P.D. Res. nº 705 de
11-07-19), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2022/5537 Rectificación de error de edicto número 2022/5141 referente a la convocatoria
de Plaza de Limpiador/a en el marco de la Oferta extraordinaria de
estabilización del Empleo Temporal 2022. 

Edicto

Don Juan Guidú López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo
(Jaén).
 
Por Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022 del Alcalde se resuelve la rectificación de
la errata advertida en el Edicto número 2022/5141 de aprobación de las Bases y
convocatoria para proveer una plaza de Limpiador/a como personal laboral fijo del
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén núm. 220, de 15 de noviembre de 2022, en los siguientes términos:

Donde dice:

“Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2022 se aprobaron las bases y la
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,
para cubrir cuatro plazas de Limpiador/a a tiempo parcial para el Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo, mediante sistema de concurso.”

Debe decir:

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de octubre de 2022 se aprobaron las bases y la
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal,
para cubrir una plaza de Limpiador/a a tiempo parcial para el Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo, mediante sistema de concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra del Santo Cristo, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN GUIDÚ LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

2022/5536 Nombramiento como funcionarios de carrera para la convocatoria de dos
plazas de Auxiliares Administrativos. 

Anuncio

Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de Estabilización de Empleo
Temporal de la convocatoria de dos plazas de Auxiliares Administrativos, personal
funcionario de carrera en el Ayuntamiento de Jimena, se propone nombramiento como
funcionarios a favor de:
 

 Identidad del Aspirante NIF
1 Fuentes Garrido, María ***3393**
2 García Herrera, Pedro Jesús ***2024**

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre. 

Jimena, 14 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO RUIZ SANNICOLÁS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/5556 Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación
presupuestaria 44/2022, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado
con Remanente de Tesorería. 

Edicto

El Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de noviembre del 2022, ha adoptado el acuerdo de aprobar el Expediente de
Modificación presupuestaria 44/2022 mediante suplemento de crédito financiado con
Remanente de Tesorería procedente de la Liquidación del presupuesto 2021, con carácter
urgente, por importe de de 3.234.278,93 €.
 
El acuerdo es inmediatamente ejecutivo en base al artículo 177.6 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra él se
promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ochos días siguientes a su
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente
dentro de dicho plazo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del citado Real Decreto se publica el
resumen de la Modificación Presupuestaria por capítulos.
 

Fuente de financiación: Estado de Ingresos Aumento Estado de Gastos
Capítulo VIII 3.234.278,93 Capítulo II 3.234.278,93

 

Linares, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/5557 Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación
presupuestaria 45/2022, en la modalidad de crédito extraordinario financiado
con Remanente de Tesorería. 

Edicto

El Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de noviembre del 2022, ha adoptado el acuerdo de aprobar el Expediente de
Modificación presupuestaria 45/2022 mediante crédito extraordinario financiado con
Remanente de Tesorería procedente de la Liquidación del presupuesto 2021, con carácter
urgente, por importe de 25.000 €.
 
El acuerdo es inmediatamente ejecutivo en base al artículo 177.6 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra él se
promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ochos días siguientes a su
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente
dentro de dicho plazo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del citado Real Decreto se publica el
resumen de la Modificación Presupuestaria por capítulos.
 

Fuente de financiación: Estado de Ingresos Aumento Estado de Gastos
Capítulo VIII 25.000,00 Capítulo II 25.000,00

 

Linares, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

2022/5559 Aprobación, con carácter urgente, del expediente de modificación
presupuestaria 40/2022, en la modalidad de suplemento de crédito financiado
con Remanente de Tesorería. 

Edicto

El Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Linares, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de noviembre del 2022, ha adoptado el acuerdo de aprobar el Expediente de
Modificación presupuestaria 40/2022 mediante suplemento de crédito financiado con
Remanente de Tesorería procedente de la Liquidación del presupuesto 2021, con carácter
urgente, por importe de 5.175.878,62 €.
 
El acuerdo es inmediatamente ejecutivo en base al artículo 177.6 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra él se
promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ochos días siguientes a su
presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente
dentro de dicho plazo.
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del citado Real Decreto se publica el
resumen de la Modificación Presupuestaria por capítulos.

Fuente de financiación: Estado de Ingresos Aumento Estado de Gastos

Capítulo VIII 5.175.878,62
Capítulo III 29.295,00
Capítulo IX 5.146.583,62

5.175.878,62

Linares, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER PERALES FERNÁNDEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2022/5544 Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso
de estabilización de empleo temporal por concurso-oposición, para cubrir una
plaza de Administrativo/a vacante. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 468/2022 de fecha 14/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir una plaza de Administrativo/a para el Ayuntamiento de Rus, mediante
sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de
20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE PLAZAS INCLUIDAS EN
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL 2021, CORRESPONDIENTES A PROCESOS DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO.
 
Primera.- Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera, mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la Oferta de
Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Rus para el año 2021, aprobadas por
Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2021 por el que se anuncia la oferta
extraordinaria para el 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
número 83, de 4 de mayo de 2021, mediante el sistema de selección del concurso oposición.
 
• Denominación: Administrativo/a.
• Número de Plazas: 1.
• Grupo: C1.
• Responsabilidad Principal: Tramitación, ejecución e impulso de expedientes en su área y
en su nivel de responsabilidad y que no requieran una preparación técnica superior.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
A parte de la normativa aplicable, se tendrá en cuenta la Resolución de 1 de abril de 2022
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
La plaza corresponde a procesos de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de esta plaza queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.6 y 66.7 Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público:
 
“Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar
la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.
 
Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.
 
Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición,
con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de
méritos.”
 
En este sentido resulta de aplicación lo establecido en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de
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28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público no utilizándose el sistema de concurso al tratarse de una plaza que está ocupada de
forma temporal e ininterrumpida con posterioridad al 1 de enero de 2016, siendo el sistema
de selección el de concurso- oposición.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Segunda.- Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1.- Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación académica: Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de
Segundo Grado o titulación equivalente o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán justificarse con la documentación que acredite su homologación por el Ministerio
competente en la materia. Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos
deberán acreditarse por los aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
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Resolución de nombramiento.
 
Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Rus.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el Anexo I de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Rus y estará disponible
en la página web del Ayuntamiento de Rus (www.rus.es).
 
3.3.- Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Rus, así como en los restantes registros electrónicos de cualquier
administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Rus o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

http://www.rus.es/
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Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de Rus
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta.- Tasa por derecho de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derecho de examen.
 
Quinta.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
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en el Tablón de Edictos y en la página web (www.rus.es), indicándose los lugares en los que
se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes
excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia
Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta.- Tribunal de selección.
 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente
forma:
 
- Presidente/a: Funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
- Secretario/a: Actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 

http://www.rus.es/
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La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en
el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en
relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en el Ayuntamiento de Rus, Pl. Constitución, 1, 23430 Rus, Jaén
 
Séptima.- Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1.- El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer
lugar, la fase de Oposición y con posterioridad la fase de Concurso, para quienes hubieran
superado la fase de Oposición.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
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horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados de
dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación
suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de
puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación, el orden de prelación se establecerá conforme a lo
siguiente;
 
1. Mayor puntuación obtenida en méritos profesionales en la Administración convocante.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase oposición.
3. Mayor puntuación obtenida en méritos académicos.
4. Por sorteo de los aspirantes.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2.- Fase de Oposición.
 
Calificación de la fase de oposición: comprenderá la puntuación obtenida en el ejercicio
práctico de la fase oposición, con un máximo de 60 puntos, que supondrá el 60% de la
puntuación total de todo el proceso selectivo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4
de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, los ejercicios en la fase de oposición podrán no ser
eliminatorios, en el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del
TREBEP, siendo en este caso no eliminatorio.
 
Se celebrará previamente al concurso y tendrá carácter obligatorio. Los aspirantes serán
convocados mediante anuncio para esta prueba en llamamiento único, siendo excluidos/as
de la oposición quienes no comparezcan. A efectos de identificación, las/os aspirantes
acudirán a la prueba provistos de DNI o en su defecto de pasaporte o permiso de conducir
siempre que los mismos no estén caducados y con foto.
 
Se dispondrá de dos horas máximo para su realización y consistirá en la realización de un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal inmediatamente antes de la realización del
ejercicio de entre las materias específicas contenidas en el Anexo II. Esta parte será
valorada con un máximo de 60 puntos.
 
7.3.- Fase de Concurso.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la
fase de concurso tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total del proceso
selectivo en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala,
categoría o equivalente de que se trate.
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Dicha fase será posterior a la fase de oposición y no tendrá carácter eliminatorio.
 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de
oposición.
 
El tribunal queda facultado para valorar la fase de concurso únicamente a aquellos
aspirantes presentados al proceso selectivo y que hayan superado la fase oposición.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente (Solo se tendrán
en cuenta los méritos adquiridos bajo la condición de personal laboral temporal o personal
interino) para aquellos aspirantes que hayan superado la fase oposición conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 90 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración convocante, en el
mismo Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de
la plaza convocada: 1,40 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración convocante, en
diferente Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral)
de la plaza convocada: 0,70 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo
Cuerpo o Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,35
puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes completo de servicios prestados en el resto del sector público: 0,35 puntos
por mes de servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
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aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas que estén relacionados con las tareas de la plaza
a la que se opta, así como aquellos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Local, su régimen de funcionamiento y organización a razón de 0,20 puntos
por cada hora de curso.
 
Así también serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, como
formación transversal, las acciones formativas sobre las siguientes materias; Técnico
profesional en nóminas, Seguros sociales, Finiquitos y contratos, Técnicas de Secretariado
de Dirección, Orientación Sociolaboral e Inserción Profesional, Diseñador Web y Multimedia,
Gestión de la Calidad ISO (9001/2015), Acción Local en salud, por cada hora de curso: 0,20
puntos.
 
En las convocatorias de plazas en proceso de estabilización es de aplicación la normativa
sobre titulación académica o profesional exigida para acceder a los distintos cuerpos de
funcionarios, en función de su subgrupo de pertenencia, o las distintas categorías
profesionales.
 
El desempeñar o haber desempeñado previamente la plaza convocada no exime de este
requisito, sin perjuicio de aquellos supuestos en los que la normativa convencional para el
personal laboral aplicable el ámbito establezca la posibilidad de acceder con otras
titulaciones académicas o profesionales similares o equivalentes.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo, para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava.- Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RRHH del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
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- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleados públicos en la
Administración convocante, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena.- Protección de datos.
 
9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Rus
como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando su
identidad.
 
9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3.- El Ayuntamiento de Rus se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
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9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima.- Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa. 
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ANEXO II
 

Tema 1. Acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y forma. Notificación.
Eficacia y validez de los actos administrativos.
 
Tema 2. Procedimiento administrativo en Ley 39/2015, de 1 de octubre, y RD 203/2021:
Principios informadores. Interesados y la capacidad de obrar. Fases del procedimiento
administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Tramitación simplificada del
procedimiento.
 
Tema 3. Clases de contratos del sector público y especial referencia a contratos menores:
Supuestos y requisitos. Procedimiento de adjudicación de los contratos y formalización.
 
Tema 4. Presupuesto general de las entidades locales: Concepto y régimen jurídico.
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. Elaboración y aprobación del
presupuesto. Prórroga presupuestaria.
 
Tema 5. La estructura presupuestaria. Créditos del presupuesto de gato: Delimitación,
situación, niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto,
financiación y tramitación.
 
Tema 6. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Procedimiento de
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones.
 
Tema 7. Las formas de actividad de las Entidades locales. La intervención administrativa
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas. Clases y
regulación.
 
Tema 8. La población y demarcación territorial de las Entidades Locales. Padrón municipal.
Gestión del Padrón.
 
Tema 9. Las Asociaciones. Normativa reguladora. Constitución e inscripción en los
Registros de Asociaciones. Las Asociaciones y la Administración local.
 
Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sanciones y
acuerdos. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los
acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación. El registro de documentos. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento www.rus.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento
de Rus, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Rus, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Rus, 14 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2022/5545 Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso
de estabilización de empleo temporal para cubrir dos plazas de personal
laboral vacantes por concurso, Grupo AP/C2. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 471/2022de fecha 15 de noviembre de
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal, para cubrir las citadas plazas para el Ayuntamiento de Rus, mediante
sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL
FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2021, CORRESPONDIENTES A PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO PÚBLICO.
 
Primera.- Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la Oferta de Empleo Público del
Excmo. Ayuntamiento de Rus para el año 2021, aprobadas por Resolución de Alcaldía de
fecha 29 de abril de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 83 de 4 de mayo de
2021, oferta modificada por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2022,
corrigiéndose errores y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número
210 de fecha 31 de octubre de 2022 mediante el sistema de selección del concurso de
méritos.
 
• Denominación: Limpiador/a; Grupo: AP/C2; Número de plazas: 1.
• Denominación: Auxiliar deportivo; Grupo AP/C2; Número de plazas: 1.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
A parte de la normativa aplicable, se tendrá en cuenta la Resolución de 1 de abril de 2022
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
Las plazas corresponden a procesos de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.6 y 66.7 Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público:
 
“Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar
la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.
 
Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.
 
Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición,
con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de
méritos.”
 
En este sentido por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta y la
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Disposición Adicional octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, resulta de aplicación el sistema
de concurso, al tratarse de unas plazas que está ocupada de forma temporal e
ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Segunda.- Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1.- Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación de certificado de escolaridad o equivalente, o tener
cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
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posesión de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación de la especialidad
profesional reconocida-para los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como
aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el
catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo
exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Rus.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Rus y estará disponible
en la página web del Ayuntamiento de Rus (www.rus.es).
 

http://www.rus.es/
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3.3.- Las solicitudes (ANEXO I) se presentarán preferentemente por vía electrónica. La
presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico
General del Ayuntamiento de Rus, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Rus o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de Rus
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta.- Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
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Quinta.- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web (www.rus.es), indicándose los lugares en los que
se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes
excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia
Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta.- Tribunal de selección.
 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente
forma:
 
- Presidente/a: Funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo

http://www.rus.es/
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por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plazas a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del
tribunal.
 
6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
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criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en el Ayuntamiento de Rus, Pl. Constitución, 1, 23430, Rus (Jaén).
 
Séptima.- Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios para dirimirlo
serán:
 
1. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la se opte en
el Ayuntamiento de Rus, Jaén.
2. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en otras Administraciones Públicas.
3. Formación pública.
 
Si persistiera el empate se desharía el mismo por sorteo.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2.- El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente (Solo se
tendrán en cuenta los méritos adquiridos bajo la condición de personal laboral temporal o
personal interino) conforme al siguiente baremo:
 
Méritos Profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
• Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
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convocada: 0.50 puntos por mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.25 puntos por mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0.10 puntos por
mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0.10 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos Académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas que estén relacionados con las tareas de la plaza
a la que se opta, así como aquellos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Local, su régimen de funcionamiento y organización a razón de 0,50 puntos
por cada hora de curso.
 
Así también serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, como
formación transversal, las acciones formativas sobre las siguientes materias: Soporte vital
básico y Desfibrilación Externa Semiautomática a razón de 0,50 puntos por cada hora de
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curso.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava.- Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RRHH del Excmo. Ayuntamiento
de Rus, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Rus.
 
8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleados Públicos en la
Administración convocante, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior relación laboral con la administración.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.

 



Número 223  Viernes, 18 de noviembre de 2022 Pág. 19967

Novena.- Protección de datos.
 
9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Rus
como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando su
identidad.
 
9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3.- El Ayuntamiento de Rus se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima.- Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento www.rus.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento
de Rus, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Rus, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Rus, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2022/5546 Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso
de estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de personal laboral
denominada Gestor/a TIC'S E-@Administración, Grupo C1, mediante sistema
de concurso, incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 472/2022 de fecha 15/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir la citada plaza para el Ayuntamiento de Rus, mediante sistema de
concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL
FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL 2021, CORRESPONDIENTES A PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO PÚBLICO.
 
Primera.- Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la Oferta de Empleo Público del
Excmo. Ayuntamiento de Rus para el año 2021, aprobadas por Resolución de Alcaldía de
fecha 29 de abril de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 83 de fecha 4 de mayo
de 2021, mediante el sistema de selección del concurso de méritos.
 
• Denominación: Gestor/a TIC´S E-@Administración; Grupo: C1; Número de Plazas: 1.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
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- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
A parte de la normativa aplicable, se tendrá en cuenta la Resolución de 1 de abril de 2022
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
La plaza corresponde a procesos de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.6 y 66.7 Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público:
 
“Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar
la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.
 
Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.
 
Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición,
con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de
méritos.”
 
En este sentido por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta y la
Disposición Adicional octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, resulta de aplicación el sistema
de concurso, al tratarse de una plaza que está ocupada de forma temporal e
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ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Segunda.- Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1.- Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación de Bachiller, Titulo Formación Profesional Segundo Grado
o equivalente, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación
de la especialidad profesional reconocida-para los puestos de trabajo que así se determine-,
entendida como aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio
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colectivo o en el catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante
cinco años, siendo exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente
a certificado de escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o
similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Rus.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Rus y estará disponible
en la página web del Ayuntamiento de Rus (www.rus.es).
 
3.3.- Las solicitudes (ANEXO I) se presentarán preferentemente por vía electrónica. La
presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico

http://www.rus.es/
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General del Ayuntamiento de Rus, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Rus o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de Rus
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta.- Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
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Quinta- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web (www.rus.es), indicándose los lugares en los que
se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes
excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia
Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta.- Tribunal de selección.
 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente
forma:
 
- Presidente/a: Funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
- Secretario/a: Actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo

http://www.rus.es/
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por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
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6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en el Ayuntamiento de Rus, Pl. Constitución, 1, 23430, Rus (Jaén).
 
Séptima.- Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios para dirimirlo
serán:
 
1. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la se opte en
el Ayuntamiento de Rus, Jaén.
2. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en otras Administraciones Públicas.
3. Formación pública.
 
Si persistiera el empate se desharía el mismo por sorteo.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2.- El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente (Solo se
tendrán en cuenta los méritos adquiridos bajo la condición de personal laboral temporal o
personal interino) conforme al siguiente baremo:
 
Méritos Profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.50 puntos por mes de servicios prestados.
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- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,10 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,10 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos Académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas que estén relacionados con las tareas de la plaza
a la que se opta, así como aquellos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Local, su régimen de funcionamiento y organización a razón de 0,50 puntos
por cada hora de curso.
 
Así también serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, como
formación transversal, las acciones formativas sobre las siguientes materias; prevención de
riesgos laborales, emprendimiento, educación ambiental, primeros auxilios, Igualdad de
oportunidades, gestión del tiempo, comunicación, análisis de la realidad social, orientación
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al usuario, orientación docente, metodología, igualdad de género: Por cada hora de curso:
0,50 puntos.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava.- Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RRHH del Excmo. Ayuntamiento
de Rus, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Rus.
 
8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleados Públicos en la
Administración convocante, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior relación laboral con la administración.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
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Novena.- Protección de datos.
 
9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Rus
como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando su
identidad.
 
9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3.- El Ayuntamiento de Rus se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima.- Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento www.rus.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento
de Rus, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Rus, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Rus, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

2022/5547 Aprobación de las Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso
de estabilización de empleo temporal para cubrir 7 plazas de personal laboral,
Grupo C2, mediante sistema de concurso, incluidas en las Ofertas de Empleo
Público extraordinarias. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 473/2022 de fecha 15/11/2022 las
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir las citadas plazas para el Ayuntamiento de Rus, mediante sistema de
concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL
FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2021/2022, CORRESPONDIENTES A PROCESOS DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO.
 
Primera.- Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la Oferta de Empleo Público del
Excmo. Ayuntamiento de Rus para el año 2021/2022, aprobadas por Resolución de Alcaldía
de fecha 29 de abril de 2021 y 20 de mayo de 2022 por el que se anuncia las oferta
extraordinarias para el 2021/2022 y publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén número 83 de 4 de mayo de 2021, y número 100 de 25 de mayo de 2022 mediante el
sistema de selección del concurso de méritos.
 
• Denominación: Electricista; Grupo: C2; Número de plazas: 1.
• Denominación: Oficial Servicios Múltiples; Grupo: C2; Número de plazas: 1.
• Denominación: Oficial Albañilería; Grupo: C2; Número de plazas: 1.
• Denominación: Limpiador/a; Grupo: C2; Número de plazas: 4.
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
A parte de la normativa aplicable, se tendrá en cuenta la Resolución de 1 de abril de 2022
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
Las plazas corresponden a procesos de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61.6 y 66.7 Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público:
 
“Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y
concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar
la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.
 
Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que
consistirá únicamente en la valoración de méritos.
 
 Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición,
con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de
méritos.”
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En este sentido por aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta y la
Disposición Adicional octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, resulta de aplicación el sistema
de concurso, al tratarse de unas plazas que está ocupada de forma temporal e
ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 
La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007,
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
 
Segunda.- Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1.- Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación de Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o
titulo de Formación Profesional I o equivalente, o tener cumplidas las condiciones para
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obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la Credencial que
acredite su homologación. La acreditación de la especialidad profesional reconocida-para
los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como aquella con contenido
funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el catálogo de puestos de
trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo exigible en todo caso
acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de escolaridad o certificado
de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Rus.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Rus y estará disponible
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en la página web del Ayuntamiento de Rus (www.rus.es).
 
3.3.- Las solicitudes (ANEXO I) se presentarán preferentemente por vía electrónica. La
presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico
General del Ayuntamiento de Rus, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Rus o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de Rus
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de una
copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.

http://www.rus.es/
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Cuarta.- Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
 
Quinta- Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web (www.rus.es), indicándose los lugares en los que
se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los
términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes
excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia
Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta.- Tribunal de selección.
 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente
forma:
 
- Presidente/a: Funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
- Secretario/a: Actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
- Vocales: Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido

http://www.rus.es/
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en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.

La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plazas a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del
tribunal.
 
6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
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Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en el Ayuntamiento de Rus, Pl. Constitución, 1, 23430, Rus (Jaén).
 
Séptima.- Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación de concurso de méritos, los criterios para dirimirlo
serán:
 
1. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la se opte en
el Ayuntamiento de Rus, Jaén.
2. Mayor experiencia en la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en otras Administraciones Públicas.
3. Formación pública.
 
Si persistiera el empate se desharía el mismo por sorteo.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2.- El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente (Solo se
tendrán en cuenta los méritos adquiridos bajo la condición de personal laboral temporal o
personal interino) conforme al siguiente baremo:
 
Méritos Profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
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baremo:
 
• Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,60 puntos por mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,30 puntos por mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,12 puntos por
mes de servicios prestados.
 
• Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,12 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos Académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por la participación en cursos o jornadas de formación impartidos, organizados,
homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios profesionales,
Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones empresariales,
Organismos públicos, Empresas privadas que estén relacionados con las tareas de la plaza
a la que se opta, así como aquellos que tengan como fin el conocimiento de la
Administración Local, su régimen de funcionamiento y organización a razón de 0,50 puntos
por cada hora de curso.
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Así también serán valorados, siempre que se den los requisitos enunciados, como
formación transversal, las acciones formativas sobre las siguientes materias; análisis de
procesos e interpretación de planos, operadores de maquinaria retrocargadora,
programación de autómatas logo S5 y S7, prevención de riesgos laborales, Instalaciones de
climatización, prevención y control de legionela, poda, trabajos verticales, aplicador de
plaguicidas, mantenimiento de piscinas, trabajos en altura, fitosanitarios, a razón de 0,50
puntos por cada hora de curso.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava.- Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RRHH del Excmo. Ayuntamiento
de Rus, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Rus.
 
8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleados Públicos en la
Administración convocante, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior relación laboral con la administración.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
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decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena.- Protección de datos.
 
9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de Rus
como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando su
identidad.
 
9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3.- El Ayuntamiento de Rus se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima.- Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento www.rus.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios,
para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento
de Rus, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Rus, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Rus, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL HUESO MURILLO.

http://www.rus.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA
(JAÉN)

2022/5560 Nombramiento del Tribunal y lista de admitidos y excluidos para cubrir tres
plazas de Auxiliar Administrativo por el procedimiento de estabilización
mediante concurso. 

Anuncio

Doña María Esperanza Chinchilla Vizcaíno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Segura de la Sierra (Jaén).

Hace saber:

Que en Resolución de Alcaldía número 122-2022 de fecha 15 de noviembre de 2022 del
Ayuntamiento de Segura de la Sierra por la que se aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo de Estabilización de Empleo
Temporal (OPE 2021), de tres plazas de Auxiliar Administrativo, en ejercicio de las
competencias que me otorgan las disposiciones legales vigentes,
 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

• RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

- BARROCAL LÓPEZ SANDRA.
- BUENO LÓPEZ AGUSTÍN.
- CARRILLO NIETO GLORIA.
- CHINCHILLA MORENO MARÍA DEL CARMEN.
- CORONA DONCEL MARÍA DEL MAR.
- CRUZ SALAS SANTIAGO.
- FERNÁNDEZ HEREDIA ALEJANDRA.
- FERNÁNDEZ MORALES ALICIA.
- GARCÍA BERBEL RAUL.
- GARCÍA MIRA MARÍA JOSÉ.
- KHARBOUCH AKNAF MARZOUK.
- LEÓN COBO ANA BELÉN.
- LEÓN COTARELO JAVIER.
- LÓPEZ MARTÍNEZ JUAN RAMÓN.
- LÓPEZ MUÑOZ MIGUEL ÁNGEL.
- MARCO PAYA FRANCISCO RAUL.
- MARRERO BRITO CRISTIAN.
- MARTÍN HERNÁNDEZ MARÍA DE LOS ÁNGELES.
- MEDRANO ALONSO JULIO.
- MORENO PUERTA ENRIQUE.
- MUÑOZ CARDENAS MARÍA.
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- OSUNA PERALTA MÓNICA.
- PÉREZ BELANCHE MANUEL.
- PEREIRA PADILLA GALAPATRICIA.
- RIOJA MIGUEZ DAVID.
- RIVERA PUERTA MARÍA FÁTIMA.
- SÁNCHEZ GARCÍA ANA BELÉN.
- SÁNCHEZ PÉREZ MARÍA JOSÉ.
- SÁNCHEZ RINCÓN VICTORIA EUGENIA.
- SANTISTEBAN BULLEJOS LIDIA.
- SEVILLA CABRERA JAIME.
- SOTO MARTÍNEZ FABIÁN.
- TERUEL NAVIO JUSTO JOSÉ.
 
• LISTADO DE EXCLUIDOS:

 
- AGÜERO GALLARDO CRISTOBAL EDUARDO (falta anexo I, II y titulación).
- GONZÁLEZ RODRÍGUEZ VICTOR MANUEL (falta anexo I).
 
Segundo.- Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

Miembro Identidad
Presidente Dº JUAN JOSÉ MARTÍNEZ MANZANARES
Suplente Dº JOSÉ MIGUEL RUIZ SÁNCHEZ
Vocal Dª ROCÍO PATÓN GUTIÉRREZ
Suplente Dª NICASIA MARÍN BALCARCE
Vocal Dº JUAN FRANCISCO EXPÓSITO FERNÁNDEZ
Suplente Dª CATALINA MEDINA VIEDMA
Vocal Dª ROCÍO LISALDE MARTÍNEZ
Suplente Dª LORENA MARTÍNEZ CHACÓN
Secretario Dª INMACULADA MUÑOZ OJEDA
Suplente Dº. MIGUEL MARÍINEZ NOVA

Tercero.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

Cuarto.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tr ibunal de Selección, en la sede electrónica de este Ayuntamiento
http://seguradelasierra.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Segura de la Sierra, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA ESPERANZA CHINCHILLA

VIZCAÍNO.

http://seguradelasierra.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

2022/5558 Extracto de la Resolución de la Alcaldía, de fecha 14/11/2022, por la que se
aprueba la Convocatoria de Subvenciones a trabajadores autónomos,
microempresas y pequeñas empresas para gastos estructurales y de
funcionamiento por dificultades generadas por la Covid-19. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 659071
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/659071)

Primero. Beneficiarios.
 
Podrán acogerse a estas subvenciones los trabajadores autónomos, microempresas y
pequeñas empresas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de las bases
que regulan la convocatoria.
 
Segundo. Objeto.
 
El objeto de la presente convocatoria es paliar y actuar ante las consecuencias derivadas de
la crisis económica provocada por la COVID-19 e impulsar la actividad económica de los
autónomos, microempresas y pequeñas empresas que cumplan con los requisitos del
artículo 3, subvencionando los gastos estructurales y de funcionamiento señalados en el
artículo 5 que hayan tenido en ese periodo con el límite establecido en el artículo 7.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
La Ordenanza Municipal Reguladora de las bases específicas, para la concesión de estas
subvenciones resultó aprobada por el Pleno de la Corporación en su sesión extraordinaria
celebrada el día 9 de septiembre de 2022, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia núm. 214, de fecha 7 de noviembre de 2022.
 
Cuarto. Cuantía.
 
El importe máximo a conceder a cada uno de los beneficiarios será de 1.000,00 euros. No
obstante, si una vez atendidas todas las ayudas solicitadas, hubiese un sobrante del crédito
total presupuestado para esta convocatoria, se podrá proceder al reparto proporcional de los
créditos no aplicados, entre las personas que resulten beneficiarias de las mismas y que

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/659071
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hayan presentado más gastos.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 2310/4800700,
del Presupuesto 2022, dotada con un importe de 18.000,00 euros, no pudiendo concederse
subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, sin perjuicio de su inserción en el espacio de tablón de anuncios
disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Torreblascopedro. Las solicitudes
deberán presentarse, debidamente suscritas, conforme al modelo establecido en las bases
reguladoras, preferentemente de forma presencial a través de las oficinas de atención al
ciudadano del Ayuntamiento de Torreblascopedro.
 
Sexto. Plazo de ejecución y de justificación de la actividad subvencionada.
 
Serán subvencionables los gastos estructurales y de funcionamiento en general que tengan
carácter corriente (no inversiones), y que hayan sido abonados entre el 14 de marzo de
2020 y el 9 de mayo de 2021.

La subvención concedida quedará justificada simultáneamente con la solicitud o sus
posibles subsanaciones, al presentarse junto con la misma todos los documentos
justificativos de los gastos en base a los cuales se concede la subvención. No obstante, la
justificación quedará condicionada a la presentación por parte del beneficiario de la
acreditación del requisito establecido en el artículo 4 relativo al mantenimiento de la
actividad empresarial durante tres meses como mínimo a contar desde el fin del plazo de
presentación de solicitudes, que deberá presentarse mediante la aportación del Certificado
de Situación Censal.

Torreblascopedro, 15 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, JUAN MARÍA RUIZ PALACIOS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2022/5233 Modificación de las Bases de la convocatoria de ayudas para la adquisición de
libros de texto para alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil,
Bachillerato y Ciclos Formativos para el curso 2022/2023. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de 13/09/2022 se aprueba la convocatoria 2022 para la
concesión de ayudas para la adquisición de libros de texto, destinadas al alumnado de 2º
ciclo de Educación Infantil, bachillerato y ciclos formativos, empadronado en el municipio de
Torredonjimeno, así como sus bases reguladoras.
 
Visto que resulta necesario modificar los artículos de la convocatoria relativos al pago de las
ayudas, por Resolución Nº 2237/2022 de fecha 25/10/2022 se ha acordado, entre otros
puntos, lo siguiente:
 
“(…) QUINTO. Modificar los artículos siguientes de la convocatoria de ayudas para la
adquisición de libros de texto para alumnado de 2º ciclo de Educación Infantil, Bachillerato y
Ciclos Formativos para el curso 2022/2023 (BDNS: 648217), aprobada por Resolución de
Alcaldía nº 1877/2022 de fecha 14/09/2022, en los siguientes términos:

“SEXTO. DOCUMENTACIÓN NECESARIA A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD. A la solicitud de ayuda
habrá de acompañar la siguiente documentación:
 
- En todos los casos:
 
• Factura emitida por la papelería/librería donde se han retirado los libros, expedida a
nombre del solicitante, con indicación detallada de los libros adquiridos y su coste, IVA
incluido.
 
• El caso de abonar los libros en el establecimiento, justificante de pago de la factura.
 
- En el caso de que el/la solicitante forme parte de una familia en riesgo de exclusión social
usuaria de Servicios Sociales:
 
• Certificado de los Servicios Sociales Municipales.
 
- En el caso de que el/la solicitante sea una mujer víctima de violencia de género, con hijos
a su cargo, cuyos ingresos no sobrepasen el salario mínimo interprofesional:
 
• Certificado del Centro de la Mujer.
 
• Fotocopia de la Declaración de la Renta del año 2021, o certificado de los ingresos
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familiares durante el año 2021 emitido por la Agencia Estatal Tributaria, en caso de estar
exentos de realizar la Declaración de la Renta.
 
- En el caso de familias cuyos ingresos íntegros anuales no sobrepasen las cantidades
indicadas en el artículo tercero:
 
• Fotocopia de la Declaración de la Renta del año 2021, o certificado de los ingresos
familiares durante el año 2021 emitido por la Agencia Estatal Tributaria, en caso de estar
exentos de realizar la Declaración de la Renta.
 
La solicitud estará disponible en la oficina de atención al ciudadano y en el tablón de
anuncios de la sede electrónica municipal.”
 
“DECIMOPRIMERO. PAGO. Con la solicitud, el interesado/a deberá prestar su consentimiento
para que el abono de la ayuda que se le pudiera conceder se realice directamente al
establecimiento donde haya adquirido los libros. El ingreso se realizará en la cuenta
bancaria indicada en la factura que debe presentarse con la solicitud. De esta forma, el
pago de las ayudas se realizará a los establecimientos una vez concedidas definitivamente
por la Junta de Gobierno Local.
 
En el caso de que el beneficiario ya haya abonado el coste de los libros de texto en la
papelería/librería, en ingreso de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que el
interesado indique en la solicitud.”
 
SEXTO. Suministrar, por parte de la Intervención, a la BDNS la documentación necesaria
para que se proceda a la publicación de la modificación de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén. (…) “

Torredonjimeno, 31 de octubre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2022/5234 Modificación de las Bases de ayudas para adquisición de libros para
Guarderías y Centros Infantiles. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de 14/09/2022 se han aprobado las Bases Reguladoras
Específicas y la convocatoria 2022 para la concesión de ayudas para la adquisición de libros
de texto para centros o escuelas infantiles de la localidad para el curso 2022/2023,
empadronado en el municipio de Torredonjimeno o, así como sus bases reguladoras.

Visto que resulta necesario modificar los artículos de la convocatoria relativos al pago de las
ayudas, por Resolución Nº 2236/2022 de fecha 25/10/2022 se ha acordado, entre otros
puntos, lo siguiente:

“(…) CUARTO.- Modificar los artículos siguientes de la convocatoria de ayudas para la
adquisición de libros de texto para centros o escuelas infantiles de la localidad para el curso
2022/2023 (BDNS: 648219), aprobada por Resolución de Alcaldía nº 1876/2022 de fecha
14/09/2022, en los siguientes términos:

“SEXTO. DOCUMENTACIÓN NECESARIA A ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD. A la solicitud de ayuda
habrá de acompañar la siguiente documentación:

En todos los casos:

- Factura emitida por la papelería/librería donde se han retirado los libros, expedida a
nombre del solicitante, con indicación detallada de los libros adquiridos y su coste, IVA
incluido.
- En caso de abonar los libros en el establecimiento, justificante de pago de la factura.
- En el caso de que el/la solicitante forme parte de una familia en riesgo de exclusión social
usuaria de Servicios Sociales:
- Certificado de los Servicios Sociales Municipales.

En el caso de que el/la solicitante sea una mujer víctima de violencia de género, con hijos a
su cargo, cuyos ingresos no sobrepasen el salario mínimo interprofesional:

- Certificado del Centro de la Mujer
- Fotocopia de la Declaración de la Renta del año 2021, o certificado de los ingresos
familiares durante el año 2021 emitido por la Agencia Estatal Tributaria, en caso de estar
exentos de realizar la Declaración de la Renta.

En el caso de familias cuyos ingresos íntegros anuales no sobrepasen las cantidades
indicadas en el artículo TERCERO:
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- Fotocopia de la Declaración de la Renta del año 2021, o certificado de los ingresos
familiares durante el año 2021 emitido por la Agencia Estatal Tributaria, en caso de estar
exentos de realizar la Declaración de la Renta.

La solicitud estará disponible en la oficina de atención al ciudadano y en el tablón de
anuncios de la sede electrónica municipal.”

“DECIMOPRIMERO. PAGO. Con la solicitud, el interesado/a deberá prestar su consentimiento
para que el abono de la ayuda que se le pudiera conceder se realice directamente al
establecimiento donde haya adquirido los libros. El ingreso se realizará en la cuenta
bancaria indicada en la factura que debe presentarse con la solicitud. De esta forma, el
pago de las ayudas se realizará a los establecimientos una vez concedidas definitivamente
por la Junta de Gobierno Local.

En el caso de que el beneficiario ya haya abonado el coste de los libros de texto en la
papelería/librería, en ingreso de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que el
interesado indique en la solicitud.”

QUINTO.- Suministrar, por parte de la Intervención, a la BDNS la documentación necesaria
para que se proceda a la publicación de la modificación de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén. (…) “.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torredonjimeno, 31 de octubre de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL ANGUITA QUESADA.



Número 223  Viernes, 18 de noviembre de 2022 Pág. 20010

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/5550 Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema
de concurso oposición de una plaza de Operario Servicios Múltiples incluida en
la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo
Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

Anuncio

La Sra. Alcaldesa D.ª Laura Nieto Jaenes, ha dictado, con fecha 15 de noviembre de 2022,
Resolución de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Vistas las bases para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema concurso
oposición de una plaza de Operario Servicios Múltiples incluida en la Oferta de Empleo
Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre de 2021 y BOP 204
de 21 de octubre de 2022, y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.1
g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer como personal laboral fijo, mediante
el sistema concurso oposición de una plaza de Operario Servicios Múltiples incluida en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre
de 2021 y BOP 204 de 21 de octubre de 2022.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:
 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso oposición de plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria del 2021, correspondientes a procesos de estabilización de
empleo público.
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén para el año 2021, aprobadas por Resolución
de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria
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para el 2021 y publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre de 2021 y BOP 204 de 21
de octubre de 2022, mediante el sistema de selección del concurso oposición.
 
Denominación: Operario Servicios Múltiples, Agua, Jardines; Grupo: AP; Número de plazas:
1
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.
 
Esta plaza corresponde al proceso de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
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deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Estar en posesión del título de certificado de escolaridad o equivalente,
expedido por la Administración competente, o estar en condiciones de obtener dicho título,
habiendo finalizado la formación exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
posesión de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación de la especialidad
profesional reconocida -para los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como
aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el
catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo
exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
g) Poseer los Carnés Profesionales de Instalaciones Térmicas Edificios, Carné de Instalador
Fontanero y Carné de Instalación de Gas.
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2.2. Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén y
estará disponible en la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. El modelo de
instancia incluye auto baremación de méritos.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
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Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente
electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En
cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el
funcionamiento ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas
correspondientes a las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente que se determina en la base
cuarta.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
 
Quinta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta. Tribunal de selección.
 
6.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
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no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, Pl. de la Constitución, 6, 23150,
Valdepeñas de Jaén (Jaén).
 
Séptima. Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1. El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer
lugar, la fase de concurso que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley
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20/2021, de 28 de diciembre, tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total final
del proceso y con posterioridad, la fase de oposición con una valoración de un 60% sobre la
puntuación total final del proceso.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
La Secretaría del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados de
dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación
suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de
puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación, el orden prioritario se establecerá teniendo en cuenta;
 
En caso de empate, se resolverá conforme a los siguientes criterios:
 
1º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en la Administración convocante.
 
2º Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
 
3º Mayor puntuación obtenida en la fase de ejercicio práctico.
 
4º En caso de persistir el empate se realizará una entrevista personal donde se tendrán en
cuenta las mayores aptitudes para el desempeño del puesto.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2. Fase de concurso.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la
fase de concurso tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total del proceso, en la
que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o
equivalente de que se trate.
 
Los méritos obtenidos como funcionario de carrera o laboral fijo de cualquier otra
Administración no serán tenidos en cuenta, al tratarse este de un proceso extraordinario de
estabilización del empleo temporal.
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Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de
oposición.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 90 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 1,60 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,80 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,40 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,40 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al siguiente
baremo:
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- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente 2 puntos.
 
- Por la participación como docente o discente en cursos o jornadas de formación impartidos,
organizados, homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios
profesionales, Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones
empresariales, Organismos públicos o cursos que formen parte del plan de formación de la
administración convocante, se valorará a razón de 0,5 puntos por hora de formación.
 
- Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o
categoría a la que se desea acceder, a razón de 2 puntos por prueba.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Queda a criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al puesto de trabajo
convocado.
 
7.3. Fase de oposición.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, los
ejercicios en la fase de oposición podrán no ser eliminatorios, en el marco de la negociación
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del TREBEP, no siendo en este caso
eliminatorios, con una valoración de un 60% sobre la puntuación total final del proceso.
 
El ejercicio de la prueba será único y obligatorio, calificándose hasta un máximo de 60
puntos.
 
El ejercicio de la fase de oposición consistirá a juicio del tribunal en una prueba práctica
relacionada con las funciones y los contenidos inherentes de la plaza que se convoca.
 
El tiempo máximo de realización del ejercicio y el tipo de prueba será determinado e
informado por el Tribunal al inicio del mismo.
 
Octava. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
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finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1. Plazo: el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2. Excepciones: quienes tuvieran la condición de Empleado Público, estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior contratación/nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3. Toma de posesión: las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena. Protección de datos.
 
9.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y
acreditando su identidad.
 
9.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3. El Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén se encuentra legitimado para su tratamiento a
efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración
Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el
interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda
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cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
 

TEMARIO
 
BLOQUE 1. MATERIAS COMUNES OFICIAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios.

Tema 2. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos y
deberes. Incompatibilidades.
 
BLOQUE 2. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 3. Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, velocidad,
desplazamiento del agua, relación entre caudal, velocidad y sección. Presión, relación
presión-altura, pérdidas de carga, golpe de ariete.

Tema 4. Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas.

Tema 5. Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y materiales.

Tema 6. Corrosiones e incrustaciones. Tipos de corrosión, medidas de prevención y
protección.

Tema 7. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, válvulas y dispositivos de
control, grifería sanitaria, contadores, aljibes.

Tema 8. Estaciones depuradoras de aguas residuales. Generalidades.

Tema 9. Prevención de Legionella. Generalidades y medidas preventivas.

Tema 10. Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos Laborales específicos en las funciones
del fontanero, medidas de protección individuales y colectivas.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/5552 Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema
de concurso oposición de una plaza de Aparejador/técnico apoyo (encargado
de obras) incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

Anuncio

La Sra. Alcaldesa D.ª Laura Nieto Jaenes, ha dictado, con fecha 15 de noviembre de 2022,
Resolución de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Vistas las bases para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema concurso
oposición de una plaza de Aparejador/técnico apoyo (encargado de obras) incluida en la
Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre
de 2021 y BOP 204 de 21 de octubre de 2022, y en virtud de las atribuciones que me
confieren los artículos 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer como personal laboral fijo, mediante
el sistema concurso oposición de una plaza de Aparejador/técnico apoyo (encargado de
obras) incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de
Empleo Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237
de 15 de diciembre de 2021 y BOP 204 de 21 de octubre de 2022.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes
 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso oposición de plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria del 2021, correspondientes a procesos de estabilización de
empleo público.
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén para el año 2021, aprobadas por Resolución
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de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria
para el 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 237, de
15 de diciembre de 2021, y BOP 204 de 21 de octubre de 2022, mediante el sistema de
selección del concurso oposición.
 
Denominación: Aparejador/Técnico Apoyo (encargado de obras); Grupo: A2; Número de
plazas: 1
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.
 
Esta plaza corresponde al proceso de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de esta plaza queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
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Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Estar en posesión del título de arquitecto técnico o equivalente, expedido por
la Administración competente, o estar en condiciones de obtener dicho título, habiendo
finalizado la formación exigida para su obtención, dentro del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión
de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación de la especialidad
profesional reconocida -para los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como
aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el
catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo
exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
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que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2. Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén y
estará disponible en la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. El modelo de
instancia incluye auto baremación de méritos.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.



Número 223  Viernes, 18 de noviembre de 2022 Pág. 20029

- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente
electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En
cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el
funcionamiento ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas
correspondientes a las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente que se determina en la base
cuarta.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
 
Quinta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
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Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta. Tribunal de selección.
 
6.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
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La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, Pl. de la Constitución, 6, 23150
Valdepeñas de Jaén (Jaén).
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Séptima. Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1. El proceso selectivo, una vez constituido el Tribunal, constará de dos fases: en primer
lugar, la fase de concurso que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total final
del proceso y con posterioridad, la fase de oposición con una valoración de un 60% sobre la
puntuación total final del proceso.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
La Secretaría del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de la puntuación obtenida en la fase de
oposición y la obtenida en la fase de concurso, como suma de los diversos apartados de
dicha fase y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación
suficiente para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de
puntuación obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación, el orden prioritario se establecerá teniendo en cuenta;
 
En caso de empate, se resolverá conforme a los siguientes criterios:
 
1º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en la Administración convocante.
 
2º Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
 
3º Mayor puntuación obtenida en la fase de ejercicio práctico.
 
4º En caso de persistir el empate se realizará una entrevista personal donde se tendrán en
cuenta las mayores aptitudes para el desempeño del puesto.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2. Fase de concurso.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la
fase de concurso tendrá una valoración de un 40% de la puntuación total del proceso, en la
que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o
equivalente de que se trate.
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Los méritos obtenidos como funcionario de carrera o laboral fijo de cualquier otra
Administración no serán tenidos en cuenta, al tratarse este de un proceso extraordinario de
estabilización del empleo temporal.
 
Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de
oposición.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 90 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 1,60 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,80 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,40 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,40 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se



Número 223  Viernes, 18 de noviembre de 2022 Pág. 20034

puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente 2 puntos.
 
- Por la participación como docente o discente en cursos o jornadas de formación impartidos,
organizados, homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios
profesionales, Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones
empresariales, Organismos públicos o cursos que formen parte del plan de formación de la
administración convocante, se valorará a razón de 0,5 puntos por hora de formación.
 
- Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o
categoría a la que se desea acceder, a razón de 2 puntos por prueba.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Queda a criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al puesto de trabajo
convocado.
 
7.3. Fase de oposición.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, los
ejercicios en la fase de oposición podrán no ser eliminatorios, en el marco de la negociación
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del TREBEP, no siendo en este caso
eliminatorios, con una valoración de un 60% sobre la puntuación total final del proceso.
 
La Calificación de la fase de oposición comprenderá la media de las puntaciones obtenidas
por los aspirantes en la parte teórica y en la parte práctica que integran el ejercicio de la
fase de oposición, con un máximo de 60 puntos.
 
El desarrollo de los dos ejercicios se realizará en el mismo día, llevándose a cabo el
ejercicio práctico una vez finalizado en teórico y dando un margen de 15 minutos entre
ambos.
 
La comisión de selección tomará las medidas necesarias para que las personas aspirantes
con discapacidad puedan realizar los ejercicios contando con las adaptaciones que les
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de participantes. Para ello es
necesario que las personas con discapacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios
para la realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el espacio reservado a
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tal efecto.
 
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas del
proceso selectivo quienes no comparezcan.
 
7.a) Ejercicio Teórico: consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test,
propuesto por el Tribunal. Esta fase que tendrá carácter no eliminatorio, se valorará de 0 a
30 puntos, relacionado con las materias recogidas en el Anexo I de la presente convocatoria.
El tiempo máximo de duración para su realización será de 60 minutos.
 
El cuestionario contendría 33 preguntas de tipo test con tres repuestas alternativas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Las 30 primeras preguntas serían ordinarias y evaluables y las
3 últimas de reserva, adecuadas a las funciones propias de la categoría profesional a que
se aspira.
 
Celebrada la prueba, si la comisión de selección debiera anular una o varias preguntas
ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo la sustitución de las anuladas, a efectos de su
evaluación por otras tantas de reserva, por su orden.
 
7.b) Ejercicio Práctico: Consistirá en la realización de un supuesto práctico con las materias
del programa. El ejercicio que será de carácter no eliminatorio será valorado hasta un
máximo de 30 puntos. El tiempo máximo de duración para su realización será de 90 minutos.
 
Ambos ejercicios de la fase de oposición serán corregidos sin que se conozca la identidad
de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos exámenes
en los que consten marcas o signos de identificación.
 
Una vez corregidos los ejercicios, la comisión de selección publicará la relación de las
personas aspirantes con indicación de la puntuación total obtenida, diferenciando las
puntuaciones en cada una de las fases, siendo el orden de mayor a menor puntuación total.
 
Octava. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
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a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2. Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleado Público, estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior contratación/nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3. Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena. Protección de datos.
 
9.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y
acreditando su identidad.
 
9.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3. El Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén se encuentra legitimado para su tratamiento a
efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración
Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el
interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda
cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
 

ANEXO I
Programa

 
MATERÍAS COMUNES.
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Derechos y Deberes
Fundamentales.
 
Tema 2. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.
 
Tema 3. Las comunidades autónomas. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de
Andalucía.
 
Tema 4. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El
Delegado del Gobierno. Los subdelegados del Gobierno.
 
Tema 5. El municipio. Organización y competencias municipales.
 
Tema 6. La provincia en el Régimen Local: La Diputación Provincial, su organización y
competencias.
 
Tema 7. Personal al servicio de la entidad local. La función pública local. Organización,
selección y situaciones administrativas. El personal laboral
 
Tema 8. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez.
 
Tema 9. El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio administrativo. Los
recursos administrativos
 
Tema 10. Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa,
Reglamento europeo de protección de datos. Los principios de la protección de datos.
Niveles de protección. Derechos de las personas titulares de los datos. Ficheros de
titularidad pública. Inscripción y registro de ficheros y bases de datos. La Agencia Española
de Protección de Datos: naturaleza jurídica y funciones. Reglamento europeo de protección
de datos.
 
MATERIAS ESPECÍFICAS.
 
Tema 11. El Derecho urbanístico. Evolución histórica de la legislación urbanística en
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España.
 
Tema 12. Ámbito competencial para la regulación de la ordenación territorial, urbanística y
ambiental.
 
Tema 13. La ordenación del territorio en Andalucía: objeto y Principios Generales. Su
incidencia urbanística.
 
Tema 14. Planes Generales de Ordenación Urbanística, Planes Intermunicipales y Planes
de Sectorización. Objeto, contenido y aprobación.
 
Tema 15. Los Catálogos, las ordenanzas de urbanización y las ordenanzas de edificación.
Objeto, contenido y aprobación.
 
Tema 16. Efectos, publicidad, vigencia e innovación de los instrumentos de planeamiento.
 
Tema 17. Suspensión de aprobaciones y otorgamiento de autorizaciones y licencias
urbanísticas.
 
Tema 18. Sistemas de Compensación. Sistema de Cooperación. Sistema de expropiación
 
Tema 19. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Sujeto, objeto y causa. El
procedimiento expropiatorio.
 
Tema 20. Los proyectos de actuación.
 
Tema 21. El régimen del suelo urbano y suelo urbanizable.
 
Tema 22. Derechos y deberes de los diferentes regímenes del suelo.
 
Tema 23. La ejecución de obras de edificación: Edificación de parcelas y solares.
Presupuestos de la edificación. Incumplimiento del deber de edificación.
 
Tema 24. La vivienda protegida en Andalucía: medidas en materia de suelo. Incidencia en la
normativa estatal y andaluza.
 
Tema 19. La contratación con las compañías suministradoras.
 
Tema 20. Los patrimonios públicos del suelo.
 
Tema 21. El régimen de concurrencia de la licencia urbanística con otras autorizaciones o
concesiones administrativas.
 
Tema 22. La licencia de obras.
 
Tema 23. El callejero municipal de Valdepeñas de Jaén.
 
Tema 24. Planeamiento General de Valdepeñas de Jaén.
 
Tema 25. Control de calidad en la edificación. Cimentaciones en los edificios. Tipos de
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cimentaciones y descripción.
 
Tema 26. Red de saneamientos y alcantarillado. Materiales y ejecución de los diferentes
trabajos.
 
Tema 27. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios.
 
Tema 28. Cubierta en los edificios. Tipos y descripción.
 
Tema 29. Normativa vigente sobre protección del patrimonio histórico.
 
Tema 30. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno.
 
Tema 31. Proyectos de reparcelación.
 
Tema 32. Las edificaciones: condiciones generales de la edificación. Alineaciones.
Retranqueos. Separación a linderos.
 
Tema 33. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas.
Normativa de aplicación. Diseño y ejecución.
 
Tema 34. La salud y la seguridad en el trabajo en la construcción. Normativa de aplicación.
Evaluación de riesgos. Protecciones personales y colectivas.
 
Tema 35. Medidas preventivas. Personal con funciones de control y seguimiento en obra.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/5554 Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema
de concurso de una plaza de dinamizador/a Guadalinfo incluida en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

Anuncio

La Sra. Alcaldesa D.ª Laura Nieto Jaenes, ha dictado, con fecha 15 de noviembre de 2022,
Resolución de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Vistas las bases para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso de una plaza de dinamizador/a Guadalinfo incluida en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas
de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre de 2021 y BOP 204 de 21 de
octubre de 2022, y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.1 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local:
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer como personal laboral fijo, mediante
el sistema de concurso, una plaza de dinamizador/a Guadalinfo incluida en la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento
de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15 de diciembre de 2021 y BOP
204 de 21 de octubre de 2022.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes
 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria del 2021, correspondientes a procesos de estabilización de
empleo público.
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas:
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén para el año 2021, aprobadas por Resolución
de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria
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para el 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número
2021/5740, de 21 de diciembre de 2022, mediante el sistema de selección del concurso de
méritos.
 
*Denominación: Dinamizador/a Guadalinfo; Grupo: C1; Número de Plazas: 1
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.
 
Esta plaza corresponde al proceso de estabilización de empleo público regulado en las
antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado para los años
2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
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deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación de Bachiller o titulo de Formación Profesional II o
equivalente, o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación
de la especialidad profesional reconocida-para los puestos de trabajo que así se determine-,
entendida como aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio
colectivo o en el catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante
cinco años, siendo exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente
a certificado de escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o
similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2. Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
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mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén y
estará disponible en la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. El modelo de
instancia incluye auto baremación de méritos.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
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Valdepeñas de Jaén o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente
electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En
cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el
funcionamiento ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas
correspondientes a las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente que se determina en la base
cuarta.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
 
Quinta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
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personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta. Tribunal de selección.
 
6.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
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especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, Pl. de la Constitución, 6, 23150.
 
Séptima. Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
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valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación final, el orden prioritario se establecerá teniendo en
cuenta:
 
1º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en la Administración convocante.
 
2º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en otras Administraciones Públicas.
 
3º En caso de persistir el empate se realizará una entrevista personal donde se tendrán en
cuenta las mayores aptitudes para el desempeño del puesto.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2. El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.50 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.40 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0.10 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0.10 puntos por mes de
servicios prestados.
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La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente (20 puntos).
 
- Por la participación como docente o discente en cursos o jornadas de formación impartidos,
organizados, homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios
profesionales, Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones
empresariales, Organismos públicos o cursos que formen parte del plan de formación de la
administración convocante, se valorará a razón de 0,5 puntos por hora de formación.
 
- Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o
categoría a la que se desea acceder, a razón de 2,5 puntos por prueba.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
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- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2. Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleado Público, estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior contratación/nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3. Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena. Protección de datos.
 
9.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y
acreditando su identidad.
 
9.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3. El Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén se encuentra legitimado para su tratamiento a
efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
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transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración
Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el
interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda
cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2022/5555 Resolución de fecha 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba la
convocatoria para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema
de concurso de varias plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén. 

Anuncio

La Sra. Alcaldesa D.ª Laura Nieto Jaenes, ha dictado, con fecha 15 de noviembre de 2022,
Resolución de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Vistas las bases para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de
concurso de las siguientes plazas:
 
Denominación: Operario/a Limpieza; Grupo: AP; Número de Plazas: 1
 
Denominación: Dinamizador/a Deportes; Grupo: AP; Número de plazas: 1.
 
Denominación: Operario/a Servicios Múltiples/Mantenimiento; Grupo: AP; Número de plazas:
1
 
Incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo
Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15
de diciembre de 2021 y BOP 204 de 21 de octubre de 2022, y en virtud de las atribuciones
que me confieren los artículos 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local:
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer como personal laboral fijo, mediante
el sistema de concurso, las siguientes plazas:
 
Denominación: Operario/a Limpieza; Grupo: AP; Número de Plazas: 1
Denominación: Dinamizador/a Deportes; Grupo: AP; Número de plazas: 1.
Denominación: Operario/a Servicios Múltiples/Mantenimiento; Grupo: AP; Número de plazas:
1
 
Incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la Estabilización de Empleo
Temporal del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, publicada en el BOP núm. 237 de 15
de diciembre de 2021 y BOP 204 de 21 de octubre de 2022.
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SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de
personal laboral fijo, por el sistema de concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta
de Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes a procesos de estabilización
de empleo público:
 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria del 2021, correspondientes a procesos de estabilización de
empleo público.
 
Primera. Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de
estabilización de empleo temporal, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén para el año 2021, aprobadas por Resolución
de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria
para el 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 237, de
15 de diciembre de 2021, y BOP 204 de 21 de octubre de 2022, mediante el sistema de
selección del concurso de méritos.
 
Denominación: Operario/a Limpieza; Grupo: AP; Número de Plazas: 1
Denominación: Dinamizador/a Deportes; Grupo: AP; Número de plazas: 1.
Denominación: Operario/a Servicios Múltiples/Mantenimiento; Grupo: AP; Número de plazas:
1
 
A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
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- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, cuarta, sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.
 
- Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.
 
El total de estas plazas corresponden a procesos de estabilización de empleo público
regulado en las antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado
para los años 2017 y 2018 respectivamente, así como de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
 
2.1. Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
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sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación de certificado de escolaridad o equivalente, o tener
cumplidas las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
posesión de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación de la especialidad
profesional reconocida-para los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como
aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el
catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo
exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2. Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1. El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2. Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, es
de aplicación la normativa básica que establece el que en las ofertas de empleo pública se
reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, siempre condicionado a la
compatibilidad con el desempeño de tareas, por lo que puede haber supuestos en los que
no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este
turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada
administración pública en lo relativo a su posible acumulación. Las personas con
discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten
habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la que se reflejen las
necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no presentación de
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
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Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén y
estará disponible en la página web del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. El modelo de
instancia incluye auto baremación de méritos.
 
3.3. Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, así como en los restantes registros electrónicos de
cualquier administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente
electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En
cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria
en papel cuando una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el
funcionamiento ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán
cursarse a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas
correspondientes a las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber
ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente que se determina en la base
cuarta.
 
3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5. Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7. Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter



Número 223  Viernes, 18 de noviembre de 2022 Pág. 20062

personal y a su publicación en boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta. Tasa por derechos de examen.
 
No existe ordenanza reguladora de tasa por derechos de examen.
 
Quinta. Admisión de aspirantes, nombramiento del Tribunal.
 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus
solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento
de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos una vez
finalizado el proceso selectivo.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como anexo único la lista provisional de
personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento nacional de
identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de
inadmisión en su caso, y deberá publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Edictos y en la página web, indicándose los lugares en los que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación que, en los términos
del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes excluidos.
Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente
atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española.
 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de
subsanación de defectos de las solicitudes, la Alcaldía resolverá las reclamaciones
formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán en el mismo
lugar en que lo fueron relaciones anteriores.
 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista de admitidos y
excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un anuncio publicando esta
circunstancia.
 
Sexta. Tribunal de selección.
 
6.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
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Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz, pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
 
6.2. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
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expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, Pl. de la Constitución, 6, 23150.
 
Séptima. Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación final, el orden prioritario se establecerá teniendo en
cuenta:
 
1º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en la Administración convocante.
 
2º La mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que
se opte adquirida en otras Administraciones Públicas.
 
3º En caso de persistir el empate se realizará una entrevista personal donde se tendrán en
cuenta las mayores aptitudes para el desempeño del puesto.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2. El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
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siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.50 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0.40 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0.10 puntos por
mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0.10 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente (20 puntos).
 
- Por la participación como docente o discente en cursos o jornadas de formación impartidos,
organizados, homologados o financiados por Administraciones Públicas, Colegios
profesionales, Cámaras de comercio, Organizaciones sindicales, Organizaciones
empresariales, Organismos públicos o cursos que formen parte del plan de formación de la
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administración convocante, se valorará a razón de 0,5 puntos por hora de formación.
 
- Por haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a dicho cuerpo, escala o
categoría a la que se desea acceder, a razón de 2,5 puntos por prueba.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Octava. Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2. Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Empleado Público, estarán exentos de
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior contratación/nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3. Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
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decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez finalizado el procedimiento y
formalizados los nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera o los contratos
fijos, procederá la toma de posesión de la plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que,
en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o interina.
 
Novena. Protección de datos.
 
9.1. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Valdepeñas de Jaén como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y
acreditando su identidad.
 
9.2. El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3. El Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén se encuentra legitimado para su tratamiento a
efectos de cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y
transparencia que la Ley establece para el acceso como empleado a una Administración
Pública y ser necesarios para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el
interesado y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda
cumplir con sus obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4. Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Décima. Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 15 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/5615 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
46/2022, en la modalidad de suplemento de crédito. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de
2022, ha aprobado inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 46/2022, de
suplemento de crédito.
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art.16, apartado a), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art.16, apartado b), de la
Ordenanza Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de
Jaén, nº 240, de 19 de diciembre de 2017), la citada modificación de créditos se publica en
el  Portal  de Transparencia de la sede electrónica municipal ,  d i rección:
ht tps: / /v i l lanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
En consecuencia, dicha modificación se somete a información pública durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones correspondientes, con la advertencia de que de no formularse
ninguna la aprobación inicial devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, 16 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/5617 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
47/2022, en la modalidad de crédito extraordinario. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de
2022, ha aprobado inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 47/2022, de
crédito extraordinario.
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art.16, apartado a), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art.16, apartado b), de la
Ordenanza Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de
Jaén, nº 240, de 19 de diciembre de 2017), la citada modificación de créditos se publica en
el  Portal  de Transparencia de la sede electrónica municipal ,  d i rección:
ht tps: / /v i l lanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
En consecuencia, dicha modificación se somete a información pública durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones correspondientes, con la advertencia de que de no formularse
ninguna la aprobación inicial devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, 16 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/5619 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
49/2022, en la modalidad de crédito extraordinario. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de
2022, ha aprobado inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 49/2022, de
crédito extraordinario.
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art.16, apartado a), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art.16, apartado b), de la
Ordenanza Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de
Jaén, nº 240, de 19 de diciembre de 2017), la citada modificación de créditos se publica en
el Portal  de Transparencia de la sede electrónica municipal ,  dirección: 
ht tps:/ /v i l lanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
 
En consecuencia, dicha modificación se somete a información pública durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones correspondientes, con la advertencia de que de no formularse
ninguna la aprobación inicial devendrá en definitiva.

Villanueva del Arzobispo, 16 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA EL CENTENILLO
(JAÉN)

2022/5604 Aprobación inicial de la modificación de crédito número 10/2022, en la
modalidad de crédito extraordinario. 

Anuncio

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria de la Asamblea vecinal de la ELA El
Centenillo, de fecha 28 de octubre de 2022, la modificación de crédito 10/2022 -Crédito
extraordinario- del Presupuesto General para el ejercicio 2022.
 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente
señalado y la documentación que los integran, por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerarán definitivamente aprobados.

El Centenillo, 16 de noviembre de 2022.- La Presidenta, ANA TERESA VENTURA BERBELL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA ESTACIÓN
LINARES-BAEZA (JAÉN)

2022/5611 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
06/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario
financiado con bajas o anulación de gastos no comprometidos. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 16/11/2022,
acordó la aprobación inicial del expediente mediante crédito extraordinario, financiado con
bajas o anulación de partidas de gastos no comprometidos.
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con bajas o
anulación de partida de gastos no comprometidos, por Acuerdo del Pleno de fecha
16/11/2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Estación Linares-Baeza, 16 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARIOLA ARANDA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA ESTACIÓN
LINARES-BAEZA (JAÉN)

2022/5612 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
07/2022 del presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencias de crédito
entre aplicaciones de gastos de distinta área. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 16/11/2022,
acordó la aprobación inicial del expediente mediante transferencia de créditos entre
aplicaciones del Presupuesto de gastos con distinta área de gasto que no afectan a bajas y
altas entre créditos de personal.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha
09/07/2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Estación Linares-Baeza, 16 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARIOLA ARANDA GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE.
JAÉN

2022/5601 Resolución núm. 73 de fecha 16/11/2022, del Sr. Presidente del Consorcio de
la Vía Verde del Aceite, por la que se aprueba la convocatoria para la provisión
como personal laboral fijo, mediante sistema de concurso de dos plazas
vacantes pertenecientes al grupo de Agrupaciones Profesionales, con la
categoría de Peón incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para
la Estabilización de Empleo Temporal del Consorcio de la Vía Verde del Aceite. 

Anuncio

El Sr. Presidente del Consorcio de la Vía Verde del Aceite, D. Pedro Bruno Cobo (P. D.
Resol. nº 282 de fecha 29/4/2022), ha dictado la Resolución núm. 73 de fecha 16 de
noviembre de 2022, de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Dada cuenta de la propuesta del Sr. Presidente del Consorcio de la Vía Verde del Aceite,
sobre las bases para la provisión como personal laboral fijo de dos plazas vacantes,
pertenecientes al Grupo de Agrupaciones Profesionales, con la Categoría de Peón,
mediante el sistema de concurso, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
para la Estabilización de Empleo Temporal del Consorcio de la Vía Verde del Aceite,
publicada en el BOP nº 101 de 26 de mayo de 2022, y en virtud de las atribuciones que me
confiere el artículo 8 d) de los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite (BOP nº
11 de 18/01/2017) (ERH85-2022/8253).
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Convocar las pruebas selectivas para proveer como personal laboral fijo, mediante
el sistema de concurso de dos plazas vacantes pertenecientes al Grupo de Agrupaciones
Profesionales, con la Categoría de Peón incluidas en la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria para la Estabilización de Empleo Temporal del Consorcio de la Vía Verde del
Aceite, publicadas en el BOP nº 101 de 26 de mayo de 2022.
 
SEGUNDO. Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:
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BASES PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE DOS PLAZAS VACANTES
PERTENECIENTES AL GRUPO DE AGRUPACIONES PROFESIONALES, CON LA CATEGORÍA DE PEÓN,
DEL CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DENTRO DEL
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL ARTÍCULO 2 Y LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y
OCTAVA, DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCION DE
LA TEMPORALIDAD DEL EMPLEO PÚBLICO.
 
Primera. Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, como Personal laboral
fijo de dos plazas vacantes, pertenecientes al Grupo Agrupaciones Profesionales, con la
Categoría de Peón, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la
Estabilización de Empleo Temporal del Consorcio de la Vía Verde del Aceite en el BOP nº
101 de 26 de mayo de 2022.
 
La presente convocatoria se lleva a cabo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 y las
Disposiciones Adicionales Sexta y Octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (BOE nº
312 de fecha 29 de diciembre de 2021), de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.
 
Segunda. Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
 
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:
 
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Certificado de Estudios Primarios.
 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.
 
Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración
competente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente.
 
e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
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Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera. Instancias y documentos a presentar.
 
Para participar en la convocatoria, los aspirantes deberán cumplimentar los datos de
participación de inscripción en la convocatoria, y adjuntar la siguiente documentación a
través de la Sede Electrónica al realizar el trámite de inscripción:
 
1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor anverso y reverso.
 
2) Relacionar en la solicitud de participación los méritos objeto de valoración.
 
3) Copias de las certificaciones y méritos alegados, responsabilizándose los interesados de
la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, dada la relevancia de
esta documentación en el procedimiento selectivo al ser de concurrencia competitiva para el
acceso al empleo público, o en caso de que existan dudas derivadas de la calidad de la
copia, se podrá solicitar a los participantes el cotejo de las copias aportadas por ellos,
requiriéndoseles la exhibición del documento original.
 
4) Fotocopia del título académico exigido en la Base Tercera apartado c) de la convocatoria,
anverso y reverso o, en su defecto, copia del resguardo del abono del pago de tasa para la
expedición del Título.
 
Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes e instancias.
 
Las instancias de participación en la presente convocatoria deberán de presentarse
obligatoriamente por medios electrónicos y concretamente a través de la Sede Electrónica
de la Diputación Provincial de Jaén (https://sede.dipujaen.es/Convocatorias), dentro del
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o
aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá
determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede
electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no
vencido.
 
Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente del Consorcio dictará

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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Resolución declarando aprobadas las listas de admitidas/os y excluidas/os y las causas de
exclusión. En la misma se indicará un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión de dichas listas. De no existir aspirantes
excluidos, dicha lista será definitiva continuándose el procedimiento.
 
Finalizado el plazo de subsanación concedido a las/os aspirantes excluidas/os u omitidos, el
Sr. Presidente del Consorcio dictará nueva Resolución en la que se incluirán como
admitidas/os en el proceso selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan
subsanado el/os motivos de su exclusión o se acredite su omisión infundada de las listas.
Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del Tribunal y fecha
de constitución del mismo.
 
Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidas/os y excluidas/os
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como, a efectos meramente
informativos, en la página web de la Diputación Provincial de Jaén. El resto de anuncios del
Tribunal Calificador se harán públicos en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la
Diputación Provincial de Jaén e igualmente, a efectos meramente informativos, en la web de
la Corporación.
 
Sexta. Tribunal Calificador.
 
En la presente convocatoria podrán nombrarse uno o varios Tribunales, según
denominaciones de las plazas convocadas y estarán integrados por:
 
Presidenta/e: una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Sr.
Presidente del Consorcio.
 
Vocales: tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Sr.
Presidente del Consorcio.
 
Secretaria/o: una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Sr.
Presidente del Consorcio. El Secretario tendrá voz y voto.
 
Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 
La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer la/el Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de
menor edad.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público.
 
No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
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correspondiente convocatoria.
 
Séptima. Procedimiento de selección de las/os aspirantes.
 
La selección de los aspirantes se realizará a través de Concurso de Méritos, con una
distribución total de 60 puntos.
 
Solo serán tenidos en cuenta los méritos acreditados con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de instancias. No se valorarán los acreditados con posterioridad a la
finalización de dicho plazo.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga la mayor puntuación
de conformidad con las Bases de la convocatoria.
 
Las calificaciones se harán públicas en la Sede Electrónica de la Corporación (Tablón de
Anuncios) y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para interponer
reclamaciones/alegaciones contra las mismas. Una vez resueltas las reclamaciones que
pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
A) Méritos Profesionales:
 
Servicios prestados:
 
* Por cada mes completo de servicios prestados en el Consorcio de la Vía Verde del Aceite
como personal laboral temporal con la Categoría de Peón: 0,60 puntos.
 
* Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública
como personal laboral temporal con la categoría de Peón: 0,20 puntos.
 
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial, excepto que la reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la
normativa vigente sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de
familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.
 
B) Cursos, Máster, Seminarios, Congresos, Jornadas y Publicaciones
 
La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster
no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, serán valoradas siempre y
cuando se encuentren relacionadas con la naturaleza de la plaza convocada, y hayan sido
organizados por una Administración Pública, o por asociaciones o federaciones
conformadas por éstas, o por una Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando
conste fehacientemente la colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o
por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación
Provincial.
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Así mismo serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género, idiomas y calidad en la Administración Pública.
 
La formación recibida será valorada o no en su integridad, sin que sea posible fraccionar la
puntuación por los módulos que la compongan.
 
La valoración de este apartado de formación se hará a razón de 0,05 puntos por cada hora
completa de curso recibido, siempre que tenga una duración igual o superior a 10 horas.
 
Los cursos de menos de 10 horas y en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.
 
La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada en los casos en que se acredite el aprovechamiento.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.
Puntuación máxima de la Fase de Concurso: 60 puntos
 
Será necesario para superar el proceso selectivo el haber obtenido una puntuación mínima
de 30 puntos en su totalidad.
 
Los referidos méritos se acreditarán de la siguiente forma:
 
a) Experiencia Profesional.
 
Certificación de la Administración en la que haya prestado sus servicios donde se acrediten
los servicios prestados con mención del periodo, plaza o puesto y el grupo de titulación. En
el caso de empleadas/os públicas/os de esta Diputación, dicha información será aportada
de oficio por el Área de Recursos Humanos y unida a la solicitud del aspirante.
 
b) Actividades formativas y/o de perfeccionamiento.
 
Certificación o diploma expedido por la entidad organizadora. Cuando la organización
hubiese estado a cargo de una entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar firmada y rubricada expresamente tal colaboración.
 
En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal procederá al desempate entre los mismos con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:
 
1º Mayor tiempo de servicios prestados en la plaza objeto de convocatoria en el Consorcio
de la Vía Verde del Aceite.
 
2º Mayor tiempo de servicios prestados en la misma Categoría objeto de convocatoria en el
Consorcio de la Vía Verde del Aceite.
 
3º Mayor puntuación obtenida en el apartado de formación.
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Octava. Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento de
funcionaria/o de carrera.
 
Terminada la valoración de los méritos del concurso y, resueltas, en su caso, las
reclamaciones o alegaciones de las/os aspirantes, el Tribunal publicará el nombre de las/os
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación, así como la propuesta provisional de
las/os mismas/os. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas.
 
Las/os aspirantes deberán acreditar en la Diputación Provincial de Jaén, Servicio de Gestión
de Recursos Humanos III, Negociado de Selección, la documentación original relacionada
en la Fase de Méritos en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a que se
haga pública la propuesta. Acreditados los méritos de la fase de concurso, el tribunal
calificador publicará el nombre de las/os aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación
y lo elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda a la designación como empleadas/os
laborales fijos.
 
Las/os aspirantes propuestas/os definitivamente presentarán en el Servicio de Gestión de
Recursos Humanos I, de la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el día siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
siendo los mismos los siguientes:
 
a) Original del Documento Nacional de Identidad.
 
b) Original del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la convocatoria o,
en su defecto, la documentación acreditativa del abono de la tasa de expedición del Título.
 
c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
anterior documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser propuestas/os para su nombramiento, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación, pudiendo ser propuesta/o la/el siguiente aspirante
que le correspondiese por orden de puntuación total.
 
Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os públicas/os estarán exentas/os de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de
quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal, sin perjuicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto correspondiente.
 
Novena. Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo.
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En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado.
 
Base Final. Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas,
podrán ser impugnados por las/os interesadas/os, en los casos y formas establecidos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
TERCERO. Publíquese, por su orden, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.
 
CUARTO. Contra esta resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
previo a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de noviembre de 2022.- El Presidente del Consorcio de la Vía Verde del Aceite (P. D. Resoluc. núm.
282 de 29/04/2022), PEDRO BRUNO COBO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO. DELEGACIÓN
TERRITORIAL EN JAÉN. SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN LABORAL.

2022/5542 Convenio Colectivo Provincial de Transportes Regulares y Discrecionales de
Viajeros de Jaén. Tablas salariales para 2020, 2021 y 2022. 

Edicto

Referencia: Relaciones colectivas/Convenios Colectivos
Expediente: 23/01/0110/2022
Código Convenio: 23000435011982
 
Vista el Acta de fecha 21 de septiembre de 2022, suscrita por la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de trabajo para el sector de TRANSPORTES REGULARES Y DISCRECIONALES

DE VIAJEROS de la Provincia de Jaén, por medio de la cual se aprueban las Tablas Salariales
para los años 2020, 2021 y 2022, que ha tenido entrada en el registro telemático de esta
Delegación Territorial con fecha 10/11/2022, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90 apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos
colectivos de trabajo y planes de igualdad; sobre la base de las competencias atribuidas a
esta Delegación Territorial por el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de Trabajo, Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración
de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 25, de 26 de julio), modificado por Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA extraordinario número 27, de 08 de agosto), en
relación con el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA extraordinario
número 28, de 11 de agosto), y Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA extraordinario número 29,
de 30 de agosto), esta Delegación Territorial, acuerda:
 
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios colectivos, Acuerdos colectivos
de trabajo y Planes de igualdad de este Centro Directivo, con funcionamiento mediante
procedimientos electrónicos, con notificación a la Comisión Negociadora.
 
Segundo. Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 

Jaén, 11 de noviembre de 2022.
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El Delegado Territorial
Francisco Joaquín Martínez Garvín

 
Acta de Cierre Final de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de

Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros de Jaén
 
Asistentes:
Representación empresarial: UNIBUS JAÉN, D. Raúl Gil Romera; DIREBUS ESPAÑA: D. Juan
Manuel Gayo López y D. Juan Manuel Sierra Sidera; SAMAR: D. David Sagrado Morales;
NEXT CONTINENTAL HOLDING: D. Francisco Paris Lemus, D. Valeriano Díaz Revilla y D. Álvaro
Contreras Cabello (Asesor).
 
Representación social: COMISIONES OBRERAS (CCOO): D. Juan Jose Navarro Jurado (Asesor),
D. Antonio Calero Megías (Asesor), D. Juan Antonio Arroyo Díaz, D. Ildefonso Navarrete
Lara, D. Antonio Jesús Navas López, D. Julián Palacino Rivero y D. Francisco Molina
Cortecero; UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT): D. Sebastián Tercero Troyano, D. Carlos
Gutiérrez Carreras y D. Francisco Mora Díaz.
 
En Jaén siendo las 11:55 horas del 21 de septiembre de 2022, reunidos en la modalidad
mixta, por una parte presencial en los locales del Sercla por la representación social y, por
la otra, telemática a través de la plataforma Zoom la representación empresarial que se
citan al margen, todos ellos legitimados con motivo de una nueva reunión de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Transportes Regulares y Discrecionales
de Viajeros de Jaén.
 
Ambas partes, dentro del proceso de negociación colectiva estatutaria, que finalizó tanto en
la presente reunión como en el correo electrónico de fecha 28 de septiembre de 2022,
emitido por la parte social de propuestas finales, y admitido por la parte empresarial,
alcanzan el siguiente
 

ACUERDO
 
PRIMERO. Se concreta la siguiente revisión de las tablas salariales para los años 2020, 2021
y 2022:
 
Año 2020: sin incremento y aplicando las tablas salariales correspondientes al año 2019.
 
Año 2021: incremento de 12,50 €/mes en el salario base que supone la cantidad de 187,50
€ anuales (12,50 x 15 pagas), más una cantidad a tanto alzado de 112,50 € en un concepto
único, siendo la suma de las dos cantidades de 300,00 €, que se realizará también a los
trabajadores que han estado en ERTE.
 
Año 2022: incremento del 3,5 % para todos los conceptos. Si el IPC interanual definitivo
para el año 2022 es superior al 6,75 %, se llevará a cabo un incremento adicional del 1 %,
siendo en ese caso el incremento final para el año 2022 del 4,5 %.
 
SEGUNDO. El abono de los atrasos se realizará a más tardar en el plazo no superior a un
mes desde la publicación en el BOP de Jaén.
 
TERCERO. Se reconoce la denuncia del convenio actual y se acuerda iniciar la mesa
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negociadora de un nuevo convenio en un plazo no superior a dos meses.
 
CUARTO. El cómputo de la jornada laboral en 8 horas diarias, tratado durante el actual
proceso negociador, será un punto a negociar y modificar, si procede, en el próximo
convenio colectivo.
 
Las partes en prueba de su conformidad dejan signado este documento en el lugar y fecha
expresados en el Acta, con el fin de que esta sea registrada ante la autoridad laboral lo
antes posible, a través de la plataforma REGCON, autorizando para ello a D. Manuel Cruz
Liebanas, con DNI núm. XXX9220XX.
 
UNIBUS JAEN:
 

DIREBUS ESPAÑA:
 
SAMAR:
 

NEXT CONTINENTAL HOLDING:
 
CCOO:
 

UGT:
 
CGT:
 

 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022

  
Incremento de 12,5

euros al mes aplicado
al salario base

3,5% desde el 1 de
enero de 2022 con
revision de un 1%

mas si el IPC
interanual es

superior al 6,75%
 EUROS EUROS EUROS

Grupo 1    
    
Personal Técnico y de Administración    
Jefe de Servicio 1.518,40 € 1.530,90 € 1.584,48 €
Inspector Principal 1.412,05 € 1.424,55 € 1.474,41 €
Ingenieros y Licenciados 1.422,77 € 1.435,27 € 1.485,50 €
Ingenieros Técnicos y Auxiliares titulares 1.185,96 € 1.198,46 € 1.240,41 €
Ayudante Técnico Sanitario 1.097,21 € 1.109,71 € 1.148,55 €
Jefe de Sección 1.299,38 € 1.311,88 € 1.357,80 €
Jefe de Negociado 1.229,87 € 1.242,37 € 1.285,85 €
    
Estaciones o Administraciones    
I Jefe de Sección 1.185,82 € 1.198,32 € 1.240,26 €
    
Transportes interurbano de viajeros en Autobús
y Microbuses    

Jefe de Tráfico de primera 1.194,11 € 1.206,61 € 1.248,84 €
Jefe de Tráfico de segunda 1.178,04 € 1.190,54 € 1.232,21 €
Jefe de Tráfico de tercera 1.161,75 € 1.174,25 € 1.215,35 €
    
Personal de Taller    
Jefe de Taller - Encargado General 1.257,23 € 1.269,73 € 1.314,17 €
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 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022

  
Incremento de 12,5

euros al mes aplicado
al salario base

3,5% desde el 1 de
enero de 2022 con
revision de un 1%

mas si el IPC
interanual es

superior al 6,75%
 EUROS EUROS EUROS

    
Grupo 11    
    
Personal Técnico y de Administración    
Oficial de primera 1.119,76 € 1.132,26 € 1.171,89 €
Oficial de segunda 1.091,79 € 1.104,29 € 1.142,94 €
    
Estaciones o Administraciones    
Encargado de administración en ruta 1.083,84 € 1.096,34 € 1.134,71 €
Taquillero 1.091,79 € 1.104,29 € 1.142,94 €
Factor 1.091,79 € 1.104,29 € 1.142,94 €
    
Transportes interurbano de viajeros en Autobús
y Microbuses    

Inspector 1.147,06 € 1.159,56 € 1.200,14 €
Conductor mecánico 1.165,37 € 1.177,87 € 1.219,10 €
Conductor - Perceptor 1.104,76 € 1.117,26 € 1.156,36 €
Conductor 1.104,76 € 1.117,26 € 1.156,36 €
Cobrador 1.091,79 € 1.104,29 € 1.142,94 €
    
Personal de Taller    
Jefe de Equipo 1.147,17 € 1.159,67 € 1.200,26 €
Oficial de primera 1.104,76 € 1.117,26 € 1.156,36 €
Oficial de segunda 1.083,85 € 1.096,35 € 1.134,72 €
Oficial de tercera 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
    
Grupo 111    
    
Personal Técnico y de Administración    
Auxiliar Administrativo 1.083,85 € 1.096,35 € 1.134,72 €
    
Estaciones o Administraciones    
Encargado de consigna 1.091,79 € 1.104,29 € 1.142,94 €
Repartidor de mercancías 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
Mozo 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
    
Personal de servicios auxiliares    
Encargado de almacén 1.104,76 € 1.117,26 € 1.156,36 €
Engrasador lavacoches 1.083,84 € 1.096,34 € 1.134,71 €
    
Personal de Taller    
Mozo de taller 1.074,29 € 1.086,79 € 1.124,83 €
    
Personal subalterno    
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 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022

  
Incremento de 12,5

euros al mes aplicado
al salario base

3,5% desde el 1 de
enero de 2022 con
revision de un 1%

mas si el IPC
interanual es

superior al 6,75%
 EUROS EUROS EUROS

Telefonista 1.083,84 € 1.096,34 € 1.134,71 €
Monitor 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
Portero 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
Vigilante 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
Limpiador/a 1.076,87 € 1.089,37 € 1.127,50 €
    
PLUS DE FESTIVIDAD 66,07 € 66,07 € 68,38 €
PLUS COND-PERCEPTOR 7,37 € 7,45 € 7,71 €
SUPLEMENTO (00,00 H - 04,00 H) 3,40 € 3,40 € 3,52 €
    
DIETA DE BOLSILLO    
NACIONAL 13,68 € 13,68 € 14,16 €
INTERNACIONAL 16,78 € 16,78 € 17,37 €
    
DIETAS SERVICIOS REGULARES    
COMPLETA 37,28 € 37,28 € 38,58 €
COMIDA O CENA 13,03 € 13,03 € 13,49 €
PERNOCTACION 11,20 € 11,20 € 11,59 €
SUPLEMENTO PERNOCTACION 8,73 € 8,73 € 9,04 €
    
DIETAS SERVICIOS DISCRECIONALES    
COMPLETA 49,73 € 49,73 € 51,47 €
COMIDA O CENA 17,38 € 17,38 € 17,99 €
PERNOCTACION 14,95 € 14,95 € 15,47 €
    
DIETAS SERVICIOS DISCRECIONALES
INTERNACIONALES    

COMPLETA 71,22 € 71,22 € 73,71 €
COMIDA O CENA 24,90 € 24,90 € 25,77 €
PERNOCTACION 21,43 € 21,43 € 22,18 €
QUEBRANTO DE MONEDA 16,06 € 16,06 € 16,62 €
QUEBRANTO DE MONEDA TAQUILLERO 21,29 € 21,29 € 22,04 €
H.EXTRAS Y DE PRESENCIA 10,55 € 10,55 € 10,92 €
BOLSA DE VACACIONES 133,61 € 133,61 € 138,29 €
COMPENSACION DESCANSO 2,12 € 2,12 € 2,19 €
COMPLEMENTO DIETA 5,26 € 5,26 € 5,44 €
ROPA DE TRABAJO 184,67 € 184,67 € 191,13 €

Jaén, 15 de noviembre de 2022.- El Jefe del Servicio de Administración Laboral, MANUEL JESÚS COLMENERO

LÓPEZ.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2022/4886 Información pública sobre expediente de aprovechamiento de concesión de
aguas (Expediente: A-6467/2018). 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio-Información Pública.
 
Nº Expediente: A-6467/2018.
Peticionarios: Comunidad de Regantes Nacimiento Río Chircales.
Uso: Agropecuario-regadíos (15,11 has de Herbáceos, 1,89 has de Leñosos-Olivar).
Volumen anual (m3/año): 93.495.
Caudal concesional (l/s): 9, 34.
Captación:

Nº T.M. Prov. Cauce X UTM
ETRS89

Y UTM
ETRS89

1 Valdepeñas de Jaén Jaén Río Víboras aguas arriba del embalse Víboras y
afluente

424983 4162056

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir del
inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Sevilla, 11 de octubre de 2022.- La Jefa de Servicio, ELENA LÓPEZ NAVARRETE.


